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íSoUtin « Oikiní
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREGíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . » . 2 pesetas, 
Trimestre.. , . i 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 oóntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gacsta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dsi siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTEOPIOIAL.

PRESIDEHCU DEL COMO DE SIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso- XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceía del 2 de Agot^o de 1911.)

Señas de los niños cuya deten- , tiquen gestiones para descubrir 
| el paradero de referida caballería.don se interesa.

NÚM. 1.915.

Civil de la provincia.
Secretaría.—-Negociado A.®

ClBCULAK NÚM. 98.
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
un tal Andrés, que se dedica á la 
gimnasia y dentista ambulante, 
es de 40 años, rubio, lleva en su 
compañía á dos niños cuyas se
llasse citan al final, procedién
dose á la detención de éstos, pues 
le acompañan tambien una mu
jer que dice ser su esposa, bien 
parecida, gruesa, una niña bija 
de ellos y otra mujer de, bastan
te edad; caso de ser habidos se 
pondrán á disposición de mi Au
toridad los dos niños á que se ha
ce referencia.

Valladolid l.°deAgostode 1911.
El Gobernado!',

pannei iuii; fh^

Una joven de 14 años de edad, 
llamada Pilar Fernandez Rodrí
guez, de estatura regular, bien 
parecida, un poco chata, pelo 
castaño, ojos al pelo, vestía man
dílete largo color granate, to
quilla blanca; tiene una mancha 
encarnada en un carrillo.

Un niño de 10 años llamado 
Juan Fernandez Rodríguez, her
mano de la anterior, bien pareci
do, pelo castaño, ojos al pelo, na
riz relargo, vestía en Abril últi
mo cuando fueron entregados á 
dicho titiritero, pantalón de pana 
verdoso, chaqueta azul de pana y 
blusa blanca con rayas negras, 
medias, boina y zapatos negros 
bastante usados.

Valladolidl.®de Agostodel911. 
El Gobernador,

Señas.

provisional, hasta que oído el 
Consejo de Estado se dicte el de
finitivo, el adjunto Reglamento 
para la ejecución de la ley de Ca
minos vecinales de 29 de Junio 
último.

Dado en Santander á veintitrés
Ün -'poH«»- ew^oerriaita-re»» «í*í»H*^ «41«oveeren tos- once.

guiar, cerrado, herrado de las 
manos y con el rabo esquilado y 
capón.

Núu. 1.924.

üotiiern# civil tic la
ClBOULAB NÚM. ICX).

—ALFONSO.—El Ministro do

NoM. 1.916.

(ialiieriio civil de la provincia.

Secretaría.- Negociado 4.'

OlBOULAE NÚM. 99.

♦La Comisión provincial ha de
signado para celebrar sus sesio
nes durante el mes actual, los 
días 11, 12, 1«, 19, 21 y 22 á las 
once horas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien*

El día 27 del pasado desapare- 5 
ció del caserío de La Moya, tór- 1 
mino municipal de Serrada, un 
pollino cuyas señas so citan al | 
final, de la propiedad del vecino 
de dicha villa Lucjis Gimenez 
González.

Encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad,praO’ •

to general.
Valladolid 2 de Agosto de 1911.

El Gobernador,

MiNmtffi «ií.
rnisiw DI fDSWO.

BEAL l.EOBETO.

De acuerdo con Mi Consejo 
Ministros y á propuesta del 
Fomento,

de 
de

Fomento, Üafael (xasset.

Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de Ca
minos vecinales de 29 de Ju
nio de 1911.

AETÍCULO 1.®

1. Son caminos de servicio 
público à los efectos de la Ley: 
los que enlacen un pueblo con 
otro, con una estación de ferroca
rril, con un puerto, cala ó embar
cadero, con un mercado ó esta
blecimiento de servicio ó utili
dad pública ó con una carretera 
construida ó camino vecinal en 
buen estado de conservación por 
los cuales se pueda ir á cualquie
ra de esos puntos; los que enlacen 
dos de éstos; los que dentro de un 
Municipio enlacen la cabeza del 
mismo con los suburbios, en ca
so de que estén separados por par
te no edificada en más de dos ki
lómetros; ó los que así sean de
clarados de Real orden, oído el 
Consejo de Obras públicas y el 
de Estado.

2. Todo camino cuya longi
tud exceda de 15 kilómetros ter
minará en el primer punto de los 
indicados en el párrafo anterior, 
á que llegue después de dicha 
longitud.

ABTÍCÜL0 2.“

1. Los caminos vecinales han
Vengo en aprobar con ú.iráct?r de ser construidos cpn la paayoj
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economía: ocuparán, siempre que 
sea posible en condiciones acep
tables, caminos existentos; su 
trazado horizontal se plegará, en 
cuanto se pueda, á la configura 
cion del terreno, así como las ra
santes, cuya incliuacion no debe 
exceder, sin embargo, del 7 por 
100 más que en tramos cortos; 
su anchura será la suficiente pa
ra que se crucen dos carros, y to
davía conviene reduciría á lo ne
cesario para uno, en los pasos di
fíciles; se evitará en lo posible, 
la construcción de obras de fábri
ca que puedan ser sustituidas por 
simples badenes, asi como la 
construcción de puentes sobre 
ríos que sean faeilmentes vadea- 
bies casi siempre ó en los cuales 
puedan ser establecidas barcas de 
paso, y el firme será de piedra 
partida,

2. Cualquier entidad do las 
que contribuyan á los gastos de 
construcción de un camino podrá 
mejorar, por su exclusiva cuen
ta, sus condiciones de estableci
miento.

ARTÍCULO 3.®

No son aplicables los preceptos 
de la Ley:

u) A los caminos que sean do 
cargo excluxivodel Estado,de las 
provincias ó da los municipios;

b) A aquellos cuya conserva
ción se hallaba à cargo de las Di
putaciones provinciales en la fe
cha de la promulgación de la re
ferida Ley y á los qui durante los 
diez años anteriores á la misma 
fecha hayan sido objeto de tra
bajos de conservación;

c). A los caminos en que no 
prepondere el interés general de 
la comarca sobre el de servicio 
de las fincas colindantes,

d} A las travesíos por el inte
rior de las poblaciones.

e) A las mejoras que, con re
lación a las condiciones de mayor 
economía, pretenda cualquier en
tidad hacer.

/) A la habilitación de cami
nos existentes que dé lugar, den
tro de tales condiciones, á un 
gasto inferior á 1.500 pe-setas por 
kilómetro.

ARTÍCULO 4.“

La reparación á que la Ley se 
refiere es un caso particular de la 
conservación: cuando no se trata 
del desgaste lento debido á la ac
ción continua de causas perma
nentes, sino de las degradacio
nes producidas de un modo brus
co y violento, por inundaciones, 
grandes lluvias y otras causas 
análogas, obligando á un gasto 
extraordinario para restablecer 
las condiciones normales del ca
mino.

AETÍCULO 5.“

Subvenciones.

I. -La Tabla de subvenciones 
de que trata el articulo 2.” de la 
Ley será la siguiente:

3 de Agpsto de i3ll 
««mn»BIBHmMMHMniW«IMB»MMMB|iafiHli^^

Contribucion del Munici
pio para el Tesoro

Pesetas.

Subvención 
del Estado. 
Tanto por 
ciento del 

coste de las 
obras.

Monos de 10.000
De 10.001
Üe 15 001
De 20.001
De 30 001
De 50.001
Mayor de

á 
á 
á 
á 
á

15.000.,
20.000..
30.000..
50.000.,
100.000.

100.000

70
65
60
55
50
45
40

2. Se entenderá que la con
tribución que figura en la Tabla 
es el cupo que corresponde al Te
soro por riqueza territorial, repar- 
lido en el arlo anterior al del 
curso ó contrato, incluso el 
inio de cobranza, pero sin 
gún otro recargo, y que el 
porte de las obras para cada 

co n - 
pre- 
mn-
im- 
Mu-

nicipio será el correspondiente al 
coste medio general y á la longi
tud de camino comprendida en ! 
su término. î

3. El coste total de las obras j 
que sean construidas exclusiva- 
mente por el Estado será el im
porte de su liquidación.

4. Cuando se trate de obras 1 
realizadas mediante concursos en I 
que construya el Estado sólo una ; 
parte de las obras, se entenderá J 
por coste total el que correspon- : 
da proporcioualmente, con arre- j 
glo à lo gastado en dicha parte, y 
á los presupuestos total y parcial, j 
y cuando no construya él nada, ¡ 
se hará en el presupuesto la baja j 
media proporcional contenida en ; 
las subastas celebradas en la pro- j 
vincia, de obras de igual clase ‘ 
correspondientes al mismo con- j 
curso de subvenciones. !

5. Para los caminos y puen- j- . , 6.a) El Ministro de Forn en 
tes que se realicen en virtud de i |Q^ teniendo en cuenta los tórmi 
contratos sin previo concurso.

1

cuando no sean construidos por 
el Estado, el coste total será el 
que figure en aquéllos.

6. Fn el primer caso la sub
vención será abonada en obra he
cha; en el último, por kilómetro 
de camino, ó parte de puente, 
enteramente concluido, y en el 
segundo en la una ó en lo otra 
de dichas dos formas.

7. La subvención para un
puente será la media de las co
rrespondientes á los Municipios 
cuyos términos estén á menos de 
iO kilómetros de aquél.

ARTÍCULO 6.®

Reparto de créditos.
, ^* P^’'^ ^^ aplicación del ar-J ¿o 0n ¡a Ley y en este Reglamec- 

1 tículo 30 de la Ley, la longitud j lo, celebrará el Ministro de 
j de carreteras construidas de todas 1 Fomento los contratos relativos 
| clases (del Estado, provinciales y j á la construcción ó habilitación 
1 municipales) y caminos vecinales f ¿q nuevos caminos vecinales 1 
{ subvencionados construidos, que ! ó puentes, bien directamentecon 5 
a servirá de base para el cálculo del g jas entidades que se citan en el !
j reparto del crédito de subvencio- 1 artículo 4." de ia Ley, bien me- j
1 nes, será la que figure en la ulth s diante concurso con las que de- j
Ima «Estadística de Obras públi- j termina el mismo artículo, te- \

cas» impresa. La superficie y po- 8 niendo presente para ello: eí so- |
blacion de cada provincia, las que 8 brante disponible à que so refiere g
consten en el último censo publi- j u segunda parte fiel párrafo 5 S ^® rurales, interesa por igual a
cade por el Instituto Geográfico j anterior; los créditos con que se 1 ^®^°® ̂^ ®^®^^ y más breve cuiu-

^y Estadístico, | pueda contar en los años próxi-* P^tiñieuto delà referi4á disp< si-

2. Determinado por el Minis
tro de Fomento el crédito anual 
para subvencionar la construc
ción ó habilitación de caminos 
vecinales, será repartido entre las 
45 provincias á que se refiere la 
Ley, del modo siguiente:

a) La mitad de dicho crédito, 
en razón inversa de la longitud 
de las carreteras y caminos, por 
kilómetro cuadrado de superficie.

¿>) La otra mitad, en razón 
inversa de la longitud de vías por 
habitante.

c) La suma de las dos canti
dades que así resulte para cada 
provincia, será el crédito que le 
corresponda en e! año,

3. El reparto de los créditos 
entre las provincias será publica
do en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de aquellas.

4. IjO que de tales cantidades 
no tenga aplicación á las provin
cias respectivas, será distribui
do por el Ministro de Fomento, 
atendiendo á las necesidades más 
imperiosas y urgentes de las 
otras. Su el año siguiente se 
hará la compeusacion de las reba
jas y aumentos, despues de dis
tribuirse el nuevo crédito del 
modo establecido en el párrafo 2.

5. La c a n t i d ad asignada 
anualmente en cada provincia al j 
pago de subvenciones, se dividirá | 
en dos partes: Primera, la necesa- | 
ria para realizar los pagos á que 
den lugar los compromisos con
traídos por el Estado en años an
teriores en materia de caminos 
vecinales; y segunda, la que se 
emplee en abonar la cantidad que 
en el propio año sea neaesaria 
para atender á los nuevos compro
misos que se contraigan. 

nos de los contratos celebrados 
coa las diversas entidades que 
con el listado contribuyan á la 
construcción de caminos vecina b

les y puentes à que se refiere 1 
este Reglamento, bien se hayan | 
celebrado directamente, ó bien ? 
mediante concursos, y teniendo ! 
en cuenta además las obligaciones j 
contraídas con los contratistas J 
encargados de la ejecución de i 
obras, procederá á fijar las reglas 
para marcar el orden de prela
ción de dichos compromisos, así 
como su cuantía en los casos en 

5 que no estuviera completamente 
¡determinada ó fuesen insúfieien- 

tes los créditos disponibles;
i ó) Con sujeción á lo preveni-

Hsaan^^a^HiSMagagtti 

mos inmediatos; los compromisos 
¡ contraídos para estos mismos aíios; 

y, finalmente, las cantidades que 
habrían de exigir para el ailo de 
que se trate y para los sucesivos 
los nuevos contratos indicados.

7. Fijado por el Ministro de 
Fomento el crédito anual para 
anticipo de fondos y desconta
da la cantidad necesaria para 
atender á los compromisos coo- 

i traídos en esta materia en años 
1 anteriores,seanunciará,al mismo 

tiempo que los concursos de sub- 
Í venciones, en la Gaceia de Ma- 
5 drid y en los Boletines Oficiales 
5 de las provincias, la cantidad res- 
1 tante, que ha de distribuirse. 
| 8. Dentro del mismo plazo se-
1 ñalado para dichos concuisos, se 
í presentarán las solicitudes de an- 
Í ticipios. Fl Ministro de Fomento 

hará la distribución atendiendo 
à lo prescrito en el párrafo 1." del 
art. 7." de la Ley, y dando lu pre- 

I ferencia, en caso de igualdad res- 
j pecto á las condiciones allí expre

sadas, á los Municipios que 
cuenten con menos medios para 

j Ía realización de la obra.
¡ (/Se concluirá).

MINISTERIO DE LÀ MiOiClGI.

REAL ORDEN.

Conviene á los altos intereses 
de la salud pública que todos los 
organismos, entidades. Corpora 
cienes, Autoridades ó individuos 
que tengan misión sanitaria que 
cumplir, cooperen y coadyuven, 
auxiliándose y ayudándose mu
tuamente, á la obra común, faci
litando los unos, á los otros datos, 
informes, estadísticas y cuantos 
medios sean necesarios á la más 
breye y práctica realización de 
medidas y prevenciones higiéni
cas que eviten ó remedien aque
llas enfermedades endémicas ó 
epidémicas que, merced á los pro
gresos modernos de la ciencia, 
pueden y deben evitarse.

Conjuntamente con las dispo
siciones adoptadas recientemente 
por este Ministerio y sus Inspec
ciones generales de Sanidad inte
rior y exterior, el Ministerio de 
Fomento ha publicado una Real 
orden en la Gaceta del 17 del co
rriente, á la cual acompañan 
unos cuestionarios que la Direc
ción General de z\gricuitura ha 
redactado para que sean objeto de 
los trabajos ó iuvestigaciones de 
la Inspección de Sanidad del 
Campo. Encaminada dicha Real 
orden y los citados cuestionarios 
al conociiiiiento exacto da las de
ficiencias higiénicas de las comar-
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cion, á fin de que cuanto antes 
puelan proponerso y ejecutarse 
obras y reformas que eviten en 
lo futuro aquellas deficiencias 
que tienen como consecuencia 
la actual insalubridad de los
campos.

doce de dicho día 31 de Agosto se
admitirán proposiciones, en 
horas hábiles de oficina, en 
Jefaturas de Obras Públicas 
las respectivas provincias.

las 
las 
de

3.” Las proposiciones deben 
presentarse en pliegos cerrados,

Entre los mencionados cuestio- j consignando en el sobre el nom- j 
narios, el referente á aguas pota- bre del camino y el de la provin- J 
bles tiene hoy una importancia j cia á que pertenece, firmado por el | 

que entregue la proposición, aun jconsiderable, por seróstas el prin
cipal vehículo de difusión y pro
paganda epidémica del cólera, 
á cuya evitación tienden todas 
las disposiciones recientemente 
adoptadas por este Ministerio.

Es, pues, de urgencia y de 
gran interés para la salubridad 
pública que se informen y con
testen prontamente y con verda
dera exactitud éste y los demás 
cuestionarios mas ó menos direc-

cuandonoseael autor delà misma.
4.“ Noseadmitirándiohosplie- 

gos cerrados sin ir acompañados 
de un depósito de 50 pesetas, que 
se devolverá después de celebrado 
el concurso, si la proposición está 
en debida forma.

5.” Por la Jefatura 
Publicas se extenderá 
pendiente recibo.

6,* La preposición

de Obras 
el corres-

se exten-
lamente relacionados con 
asunto.

Con estos fines,
8. M. el Rey (q. D. g.) se

e l

ha
servido disponer que se adopten 
por V. S. las más oportunas y 
enérgicas disposiciones, al mejor 
y más exacto cumplimiento de 
la mencionada Real orden del Mi
nisterio de Fomento, y para que 
las Autoridades, Corporaciones, 
entidades interesadas. Inspecto
res provinciales y municipales 
de Sanidad, Sub leleg idosy cuan
tos tengan misión sanitaria ó tóc- 
níca que cumplír, faciliten datos, 
informes y cuantos medios sean 
necesarios á la inspección de Sa
nidad del Campo para que pueda 
realizar la misión que le está en
comendada lo mejor y más prác
ticamente posibles en beneficio 
de la pública salubridad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Julio de 
1911.—Cana/eyas,—Señores Go
bernadores civiles de todas las 
provincias.

(Gaceta del 30 de Julio de 1911).

derá en papel sellado delà clase 
11.*, ajustada alsiguiente modelo:

D..., en representación de... 
(aquí los nombres de las entida
des que solicitan el camino, Ayun
tamientos, Sindicatos agrícolas. 
Comunidades de labradores ó de 
regantes, etc.), solícita subven
ción del Estado para la construc- 
ciondel camino vecinal do .,..pa
sando por ... (indíquense sólo los 
puntos principales de paso), que 
costará aproximadamente ... pese 
tas (aquí la cifra del cesta alzado 
valuado por la Jefatura de Obras 
Públicas) y tiene una longitud 
de ... metros comprendidos en el 
término municipal de ..., metros 
en el término municipal de .... 
(indíquese la relativa á todos los 
términos municipales que atra
viese).

El camino tendrá... (odíquese 
1 si ha de haber algún puente y el 

ancho del río).
Las obras se ejecutarán por...

(Si so pidiese un anticipo de 
fondos, agr0gu0.se lo siguiente: 
además de la .subvención del Es
tado, se solicita un anticipo, que 
será reintegrado en treinta año:, 
por anualidades del 5 por 100, 
consistente en pesetas... para el 
Municipio de.,., ....pesetas para 
el de., etc.), ofreciendo como 
garantía... (exprósese aquí la ga
rantía que hayan acordado). 
(Fecha y firma del proponente.)

7.” A la proposición deberán 
scompañarse certificaciones de 
los acuerdos tomados por las en
tidades en cuyo nombre se pre
senta la misma, sobre todos los 

; extremos que se indican en el 
í modelo.
1 8.° El día 31 de Agosto pró-
i ximo, á las doce del día, se cons- 
! tituirá el Tribunal para la aper- 
j tura de pliegos, en el Gobierno 
i Civil de la provincia; se proeede- 
í derá á su lectura y se extenderá 
! el acta correspondiente, quedan- 
; do desechadas las proposiciones 
• no ajustadas al modelo ó que no 
Aviniesen acompañadas de los do- 

cumentos requeridos.
i 9." El reconocimiento del te- 
' rreno por la Jefatura de Obras 

Públicas para valorar el coste al
zado de las obras, de conformidad 
con el art. 9.“ dal Reglamento de 
Caminos vecinales, se hará con 
rapidez, á unos cinco kilómetros 
por día, sirviendo de base los pre
cios tipos de las distintas clases 

: de obras que para las diversas 
¡ circunstancias que puedan pre- 
í sentarse establezca para cada pro- 
Í vincia la Jefatura respectiva. Pa- 
j ra el reintegro de los gastos que 
¡dicho reconocimiento origine, 
■ se abonará al funcionario facul- 
1 tativo que lo realice, la indemni- 
I zacion que señalan las disposicior

(indíquesa si ha de ser el Estado j

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

S. M. el Rey (q. D. g.) se 
servido disponer lo siguiente:

ha

Las cantidades que ofrecen co
mo baja da subvención del Esta
do son: ...pesetas para el término 
municipal de..., .....pesetas para 
el término de .., etc.

La forma en que contribuirán 
los solicitantes será: ...pesetas en 
dinero, ...pesetas en piedra en 
grueso para el firme, ...pesetas 
en materiales para las obras de 
fábrica ...pesetas en explanación;

de peticiones no pudieran verifi 
carse oportunamente todos los 
reconocimientos del terreno soli
citados, la Jefatura de Obras Pú
blicas lo comunicará iomediata-

nes vigentes.
10. La Jefatura de Obras Pú

blicas fijará el orden de dichos 
reconocimientos del terreno, que 
estime más conveniente, sin ne
cesidad de atenerse al de las fe
chas de presentación de las pe
ticiones.

11. Para toda petición de re-

mente á la Dirección General,
para que ésta resuelva lo que 
proceda.

13 En el caso de no devolver
se las fianzas que prescriben las 
disposiciones 4.“ y 11, se inver
tirán en papel de pagos del Esta
do, que se unirá al expediente.

14. ElMinistro adjudicará las 
subvenciones hasta donde alcan
cen los eró litos disponibles que
resulten de la distribución, 
cha con arreglo à la Ley, de 
que ban de ser invertidos.

15. Los caminos á que se 
fiere este concurso han de 
construidos dentro del plazo

be
les

re-
ser

ma
ximo de tres años, contados desde 
la fecha en que se dé principio á 
las obras, hasta el día en que os 
tén ellas coucluidas.

16. Et Estado distribuirá el 
abono da la parte que lo corres
ponda, para cada camino en dos, 
tres ó cuatro ejercicios económi
cos (de los cuales el corriente se
rá el primero), según que el pre
supuesto respectivo no llegue á 
40.000 pesetas, esté comprendido 
entre 40 000 y 80.000, ó sea supe
rior á esta última cantidad. Las 
obras pueden ser, sin embargo, 
ejecutadas en menos tiempo, bien 
sea por las otras entidades que con, 
tribuyan á los gastos ó bien por 
los contratistas á quienes se hu
biese adjudicado la construcción.

17, Los compromisosque con
traiga el Estado para los años su
cesivos en cada provincia, por 
virtud de las subvenciones que 
sean concedidas como consecuen
cia de este concurso, no deben 
obligarle á un gasto, en cada 
uno de dichos años siguientes, 
que excela de vez y media al 
que corresponda al año actual.

Madrid, 31 de Julio de 1911.-- 
Gassel.—Señor Director general 
de Obras Públicas.

[Gaceta del L" de Agosto de 1911.)

conocimiento del terreno se cons
tituirá por el interesado un de
pósito de 10 pesetas por kilómetro 
de camino, no bajando de 50 pe
setas el total, el cual se devolve-

y
Ilmo. Sr.: Para que con exacto 
verdadero conocimiento, la Ins*

y en garantía del cumplimiento
de todo esto ofrecen...(exprósese | rá al interesado después de cele- 

subvenciones para la construe- aquí la garantía que hayan acor- 1 brado el concurso de subvenoic 
Z 6 habilitación de caminos dado), pes s. se ha presentado en debt,
vecinales cou sujeción á las près-| De la adquisición de los térra-. da forma una proposición relativa 
cripciouesde la Ley y Keglamen- 1 nos que ocupe el camino, se en- al camino cuya valoración se hu- 
to 8 cargan los Municipios citados cu- j biese pedido.

3.» Desde esta fecha hasta las 1 yos términos atraviesa. | 12.- 3i por excesivo número

1.“ El día 31 de Agosto próxi
mo se celebrará un concurso de

pecoion de Sanidad del Campo 
adscrita á esa Dirección de su 
digno cargo, pueda proponer á 
este Ministerio las obras, refor
mas y mejoras necesarias que evi
ten en lo sucesivo toda causa do 
insalubridad en nuestras comar
cas rurales, menester será que 
realice una previa y prolija in
formación estudiando, invesU-
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gando y fiscalizando los asuntos 
relativos al saneamiento de los 
terrenos, la depuración de las 
aguas fluviales, la desecación de 
aguas estancadas insalubres y 
cuanto se refiere á la alimenta
ción, agua de bebida, habitación, 
faenas agrícolas y demás elemen 
tos que integran el medio rural, 
mereciendo singular atención to
do lo que baco referencia à la 
profilaxis del paludismo y demás 
enfermedades infecciosas de los 
campos. No bastará para llevar 
á cabo obra tan interesante como 
beneficiosa para la salubridad de 
los campos, la labor asidua do 
los Inspectores regionales, sus 
análisis ó investigaciones y el 
concurso que le han de prestar los 
Ingenieros y personal técnico de 
las regiones agronómicas; á esta 
obra social de urgencia y necesi
dad evidentes, en la cual han in
vertido importantes sumas y va
rios aflos de labor otras naciones, 
habrán de concurrir con*sus da
tos é informes imprescindibles, 
sin perjuicio de las investigacio
nes y comprobaciones personales 
de los Inspectores regionales, los 
Ayuntamieutos, Corporaciones y 
entidades interesadas en el sanea
miento de los campos, si han de 
tener eficaz y pronta efectividad 
las reformas y obras que su in
salubridad actual reclaman,

A estos fines, S. M. El Rey 
(q. D, g.),se ha servido disponer:

l.° Que se dicten por V. I. 
las órdenes oportunas al objeto 
de que se publique en la Gemela 
de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias, á continuación 
de la presente Real orden, los ad
juntos Cuestionarios, ya remiti
dos por esa Dirección General á 
los In.'ípectoros regionales de Sa
nidad del Campo, los cuales ver
san sobre los interesantes asuntos 
siguientes:

Paludismo en general;
Paludismo en las vías férreas;
Aguas potables y enfermeda

des que so originan por su impu

reza y contaminación (cólera, fié- ’ 
bre tifoidea, etc.); i

Alimentación del obrero del 
campo y enfermedades que se 
producen por alteraciones natu
rales y fraudulentas de alimen
tos y bebidas;

Fiebre de Malta.— Voquilosto- 
miasis, à los cuales seguirán en 
breve otros sobro faenas agrícolas 
culturales y ganaderas con sus 
enfermedades profesionales y ha
bitaciones obreras del campo;

2? Que por los Gobernadores 
civiles se dicten las disposiciones 
convenientes para que las Corpo
raciones, Autoridades locales y 
entidades interesadas en los 
asuntos á que so refieren los 
Cuestionarios, asesorándose de 
sus Módicos y personal técnico, 
remitan á los Inspectores regio
nales de Sanidad del Campo, con 
la necesaria y posible urgencia 
los datos y pormenores necesarios 
para su información;

3 .° Que igualmente adopten 
los expresados Gobernadores las 
medidas oportunas para que 
las Autoridades locales euvien 
con toda urgencia, cuando los ci
tados Inspectores regionales las 
pidan, las muestras da aguas po
tables ó de otras substancias que 
hayan éstos de analizar en los la
boratories de las Granjas-Escuelas 
prácticas de Agricultura; y

4 .’ Que al hacer el pedido de 
dichas muestras den á los Alcal
des,los Inspectores regionales, las 
instrucciones precisas y conve
nientes para surecogida,remisión 
y embalajes, de conformidad con 
lo que al efecto disponen los artí
culos 93 y siguientes del Real de
creto de 25 de Octubre de 1907, 
que reorganizó los servicios de 
Agricultura de este Ministerio.

Do Real orden lo digo á V. I. 
parasu conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos aflos. Madrid, 14 do Ju
lio de 1911.—Gasset.—Seflor Di
rector general do Agricultura, 
Minas y Montes.
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Estado del bazo en los niños ________ _________
Estudio hematológico en idem _
Tanto por ciento de parásitos en idem_______  ~
Opinion pública______________ ~

— de las Autoridades._______ _ ____________' '
, Causas________ ~
1 Morbilidad anual

— del ó de los Módicos) Mortalidad anual
do la localidad..^ Días de trabajo perdidos al año ~

1 Remedios contra la ondemia__2ZZ

Profesiones.. .

Profesiones...)_____

Edades. .. . . Hasta 16 años De 17 à 50
______ De 51 en adelante

40 Sexos. ... . Varones__
o 1 ’Hembras___

Estaciones. ilQvierno_______ __Primavera
j Vera no____________ _ Otoflo______

Profesiones.. . 1_______

Edades........ .'Hasta 16 aflos _______ De 17 à 50
_______De 51 en adelante
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^Hembras _ _

Estaciones. . ^Invierno Primavera
* j Ve ra no _________ ___ Otoño_______

o jEdades. . . . . Hasta 16 aflos Pñ 17 á 50___
■SÍ De 51 en ajelante
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,2 | ^Hembras

Estaciones. . ¡I^vierno 
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1
 Morbilidad___________
Mortalidad_______
Días de trabajo perdidos
Caquóxia palúdica
N a t a 1 í d a d ____________ _FecundidadNupcialidad

Río ~ ”

Ca n a 1 ________________
Pa n ta n o ________________
Es t a n q u e___________
Cha reas. ^3b^Í^¡^¡^2ZZZZZZ-ZZ

Marismas. . jSaladas_---------  
/No saladas------

Prados artificiales________
Arrozales

Primavera 
 Otoflo

DIRECCION GENERAL DE AGRICDLTDRA, MINAS Y MONTES.

<5
*" ’‘j ■ ■■ --- . _-—_-____

Cultivos de esparto^________
— de cáñamo_________

— ue lino__ —----------------------------------------- -----------
intensivos.____ ________

Número ___________ ■--------- ----------
Situación --------- ------- -—-----------
Distancia's de la población
Pertenencias__________ ___  Altura del foco__ _-------

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO.

JPJAlLUniSMO.
. ^®&ion  ------------------ Provincia____ ________

Distrito—----------------------Ayuntamiento_____________________
Entidades (1) ______________________ _____

Ha^nte8_ Total de ediKoios _ Presupuesto municipal 

(1} Agrupaciones urbanas que constituyen el Ayuntamiento.

umOMiP.
Diíimieiito LaíCiiOi is Farnísio 5.’ Js CaWItría

Compra de caballos.
Dispuesto por el Exemo. seflor 

Director General de Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presente, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hagan ai 
Cuartel de Conde Ansurez, de

__, ^^'^ continuará.) 

nueve á doce los dias laborables, 
desde el 15 dei actual á igual día 
de Octubre próximo, teniendo en 
cuenta que dicho ganado ha do 
ser: de 4 á 7 años de edad; 1’52 
metros de alzada mínima, tener 
hierro del Estado ó ganadería co
nocida y ser útiles en sanidad y 
conformación.

Valladolid 9 de Julio de 1911. 
--El Comandante Mayor, P. L, 
Enrique Venegas.

Imprenta dei Hoapieio provinciaL
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